




•La organización que le corresponda renovar su certificación del sistema de gestión en seguridad y salud en 
el trabajo durante el periodo de migración podrá realizarlo bajo la norma ISO45001:2018 siempre y cuando lo 
realice antes de la fecha límite de migración.

•Las organizaciones pueden optar por renovar anticipadamente su certificado de sistema de gestión en 
seguridad y salud en el trabajo incluyendo la migración a la norma ISO 45001:2018, en cuyo caso se inicia un 
nuevo ciclo de certificación de tres años.

Quedamos atentos a recibir sus inquietudes, respecto a este Plan de Migración. 
Agradeciendo la atención prestada y la aplicación de las disposiciones descritas en este plan de migración.

Cordialmente

Maira Luz Sarmiento Soto
Director Técnica
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